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EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

143-2014 

Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San Salvador, a las quince horas y cinco minutos del día diez de noviembre de dos mil catorce. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. El día diez de octubre de los corrientes se recibió solicitud de acceso a la información pública de 

parte de la señora  de forma personal en las instalaciones de esta 

Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP), requiriendo: "( .. .) fotocopia certificada del Acta de 

Independencia de El Salvador debidamente fínnada y sellada". Para lo cual, la impetrante solicitó 

que las notificaciones de este procedimiento se realizarán de forma escrita dentro de la 

circunscripción territorial de San Salvador, pero sin determinar dirección o lugar físico para diligenciar 

tal acto de comunicación procesal. 

2. Mediante resolución de las quince horas del trece de los corrientes, el suscrito previno a la 

peticionaria que aclarara la forma concreta por la cual requiere la copia certificada del Acta de 

Independencia de El Salvador, en tanto se solicita su entrega debidamente firmada y sellada; 

ha_ciéndose hincapié en lo señalado por resolución de las trece horas con cuarenta minutos del día 

treinta y uno de octubre de dos mil trece, en el procedimiento administrativo con número de 

referencia 107-2013. 

3. Por escrito presentado de forma personal en esta oficina, en fecha veinte de los corrientes, la señora 

 detalló que requiere se le extienda una copia certificada del Acta de Independencia de 

El Salvador de fecha 15 de septiembre de 1821, que fue fínnada por GABINO GAINZA, MARIANO 

DE BELTRANENA, JOSÉ MARIANO CALDERÓN, JOSÉ MA TfAS DELGADO, MANUEL ANTONIO 

MOL/NA, MARIANO DE LARRAVE, ANTONIO DE RIVERA, JOSÉ ANTONIO DE LARRAV, 

IS/DORO DE VALLE Y CASTRICC/ONES MARIANO DE AYC/NENA, LORENZO DE ROMAÑA, 

SECRETARIO, DOMINGO D/EGUEZ. 

-
4. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a 

Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información realizar 

trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, 

resolver sobre las solicitudes de información solicitada por los particulares, y resolver sobre las 

solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 
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5. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las decisiones de 

los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente 

de sus fundamentos. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito requirió a la Secretaría de 

Cultura la copia del Acta de Independencia de El Salvador. En respuesta a dicho requerimiento, el titular de 

esa dependencia de este ente obligado informó que: "( .. .) el Archivo General de la Nación (AGN), 

dependencia de esta Secretaría, lugar donde se resguardan los documentos históricos de nuestro país, no 

cuenta con el Acta de Independencia entre sus acervos documentales {El AGN posee una copia en facsímil, 

la cual anexamos). El motivo responde a la historia centroamericana. El 15 de septiembre de 1821, la 

independencia se firmó en Guatemala, antigua capital del Reino del mismo nombre. Siete días después 

enviaron a San Salvador una copia que fue ratificada por las autoridades de esta intendencia. 

Por ende, el Acta de Independencia en original se encuentra en la ciudad de Guatemala. Para ser exactos en 

su ubicación, en el Archivo General de Centroamérica (AGCA). 

Se adjunta link: http:l!www.archivogeneraldecentroamerica.com/ 

Dicho recinto, el cual se recomienda para concretar la búsqueda de la ciudadana, resguarda infonnación del 

periodo colonial y los primero pasos emprendidos como Federación en el siglo XIX(.. y 

Además, el Secretario de Cultura manifestó que se puede remitir a la solicitante directamente al Archivo 

General de la Nación, ubicado en el Palacio Nacional de San Salvador, primer nivel, Avenida Cuscatlán y 

Segunda Calle Poniente San Salvador, cuyo horario de atención al público es de 8:00 am a 4:00 pm; para 

futuras consultas respecto a la historia nacional y documentos de trascendencia histórica que sean de interés 

a la peticionaria. 

En vista de lo anterior, el suscrito estima conveniente poner a disposición -nuevamente - a la peticionaria 

copia digital del facsímil que contiene el Acta de Independencia de los países de Centroamérica que remitió el 

Archivo General de la Nación, por medio de la Secretaría de Cultura de este ente obligado, el cual estará 

disponible para su consulta --Bn formato digital - en esta oficina a partir de la fecha de notificación de esta 

resolución a la peticionaria. 
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Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información realizada por la señora  

 ---=-·· 

2. Hágase de conocimiento a la peticionaria que se encuentra a su disposición -nuevamente - la copia 

digital del facsímil que contiene el Acta de Independencia de los países de Centroamérica en las 

instalaciones de esta oficina a partir de la fecha de este proveído. 

3. Notifíquese a la peticionaria en el medio y forma señalada para tales efectos. 

-n 
,; 

- ~.'.;h::--~/a., )) 
Pavel Benjamín cru'~ilv~fez . ..:/" 

Oficial de lnformacióA< · ·'" ' 
Presidencia de la República 
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